
 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001310300320230019100 
 

 

Se avoca conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el Juzgado 
Tercero (3º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo dispuesto en los 

acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.    

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                             

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE 9 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 
j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001310300320230019100 

 
 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, 

manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1.- Aportar en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los títulos 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre ellos no 

se ha impuesto anotación alguna.   

 

2.- Complementar el acápite de notificaciones, señalando la forma como 

obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el inciso 

2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.- Aclarar y/o corregir, en el hecho séptimo, el nombre del demandado. 

 

4.- Corregir, en el acápite de procedimiento, la cuantía del asunto. 

 

5.- Manifestar, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con los títulos 

base del recaudo en original y que está en capacidad de aportarlos cuando 

el despacho así lo requiera.   

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 

solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 

dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese y cúmplase (2).  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE 9 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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